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Quito, 30 de enero del 2003 

Señor doctor 

XAVIER MUÑOZ CHAVES 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
En su Despacho.- 

Señor Superintendente: 

  

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la última parte del Art. 21 de la 

Ley de Compañías, comunico a usted que en la compañía CRISOLED CIA. 

LTDA., se verificó la cesión de participaciones en la cuantía y montos 

detallados en la copia de la escritura pública que me permito adjuntar para 

que ordene se la incorpore al expediente de la compañía. 

Las generales de los de los cedentes y cesionario, constan en la escritura 

pública en referencia. 

Firmo en mi calidad de Abogado de la empresa y, si fuere del caso, ofrezco 

poder o ratificación de su representante legal. y 
O s 

0 
O ton DE Ando pronta . 

Sin otro particular, me suscribo, Sa 
Tnotesapa ALO SNA 

Cordialmente, 
Uno 08 ca PAÑAL O 

4 y 

a /reb| 063. 

  

  

Co Superintendenc
ia de 

E Compañías      
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE SE CELEBRA EN LA COMPAÑÍA 

0 “CRISOLED CIA. LTDA.” 

OTORGADA POR 

| JOSÉ MARÍA ITURRALDE EGAS 

. Y SEÑORA ROSARIO HIDALDO MALDONADO DE ITURRALDE 

- : EN FAYOR DEL SEÑOR 

EDUARDO ITURRALDE HIDALGO 

POR: $ 688.00 

ES CPT eo 

di2 copias 

My V 
. 

o JAeñtura NUMETO. . VEINTE Y CINCO .- BIS.- (n.-25DiS) .-.-    o En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la Republica del 

Ecuador; hoy día martes siete de enero del dos mil tres; ante mí, Doctor 

Jorge Machado Cevallos, Matario Primero del Cantón Quito, comparecen: 

por una parte, en calidad de Cedonies, los cónyuges José María ¡turralue



Egas, titular de la cédula de ciudadanía número cero cinco cero Cero cero 
N 

7
 

Gnco sels ses dos guión siete, y señola Rosario Hidalgo Maldonado de 

itralde. tífular de la cedula de ciudadanía Numero cefe cínico ceja cero 

cuatro tres cinco cero siete guión ocho, y, por olra parte, como cesionario, 

comparece el señor Luis Eduardo urralde Hidalgo, títular de la cédula de 

ciudadania numeoo uno siele cero lres seja siete dos cinco cinco quión 

ocho. Los comparecientes sen ecuatorianos, cacados, cjecutivos 

a rosidentes y duniciiados en esta ciudad de Quito, complelamente e capaces . 

para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe; bien instruidos 

” 
1 por mai, el Notario en el objoto y sesullados de este contrato, uye ñ 

oviesraria piscedes, libro y voluntadiamente de acuerde a la minuta que me 

presentan, cuyo tenor es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: Slivase elevar a 

escultura publica, la cesión de participaciones que celebran los socias de la 

compañia CRISOLED CIA. LILA, de confomtidad a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. OTORGANTES: Comparecen al otorgamiento del 

presente instrumento y hacen las declaraciones que confiene, por una 

parte. en calidad de Codentos, los cónyuges Jose María ifimsaldo Egas D 

señota Rosafio Hilsigo de liuratde; y, por vlfa parte, como cesiondito, el 

señor Eduardo iturralde Iidaigo. El señor Notario que autorice este 

contrato, consignará las generales de dey de los comparecientes. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 2.) La compañía “CRISOLED CIA. LTDA." 

ensliiuyo medianie esciluta pública numero lrescientos cuatenta y lies Lo
 
a



O
 

. 
a
 

A 
a
 
a
 

ES 
a 

E 
A
 

a
 

O
 

A
 

P
A
 
A
A
A
 

D
Y
 

CI
 
A
 

P
s
 

a
 

R
E
L
 

A
 

A
 

  

..
 

I
S
 

2 
A
 

A 
n= 

o. 
. 

, 
A
 

e
 
t
a
 

a 
o
 

S
o
 
a
 

0
1
 
a
 

a
 

a
r
     

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

autorizada por el Notario Vigésimo Cuarto de Quito el siete de marzo de mil 

novecientos noventa y uno, inscrita en el Registro Mercantil el diez de mayo - 

del mismo año. b) La junta general universal de socios celebrada en Quito” 

el seis de enero del dos mil tres, autorizó en forma unánime al socio José 

María Iturralde Egas, transfiera las seiscientas sesenta y ocho 

participaciones de las que es titular, en favor de otro socio de la compañía, 

el señor licenciado Luis Eduardo Iturralde Hidalgo. Como resultado de lo 

expuesto, se realizan las siguientes declaraciones: TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: En virtud de lo expuesto, el 

socio cedente, autorizado por su cónyuge, quien también comparece, 

expresa.que tiene a bien ceder y transferir las seiscientas sesenta y ocho 

participaciones ( 668 ) de un dólar de valor cada una que tiene en la 

compañía “CRISOLED CIA. LTDA.”, transferencia que comprende todos los 

derechos y obligaciones inherentes a ellas y a la calidad de socio de la 

compañía, en el monto expresado en las participaciones cedidas, esto es, 

asume el cesionario todos los derechos y obligaciones que le determina la 

Ley de Compañías tanto en el activo como en el pasivo aplicable a las 

participaciones. CUARTA.- ACEPTACIÓN DEL ACTO: Los otorgantes 

dejan expresa constancia de su aceptación y consentimiento en la 

realización de este acto y además expresan los cedentes haber recibido a 

su plena satisfacción, el precio pactado por la transferencia que dejan 

perfeccionada. QUINTA.- CUANTÍA: La cuantía de este contrato es de 
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3eiscientos sesenta y ocho dólares. OCTAVA.- ANOTACIONES Y 

S¡AZONES : El señor Notario Vigésimo Cuarto de Quito, de conformidad 

“on el artículo 113 de la Codificación de la Ley de Compañías, anotará al 

margen de la matriz de la escritura de constitución de la compañía 

velebrada ante él en la fecha indicada, del contenido de esta escritura y 

c¿entará razón de ello en las copias certificadas que se le presenten. El 

señor Registrador Mercantil sentará razón al margen de la inscripción 

referente a la constitución de la sociedad, en los términos a los que alude la 

citada norma. NOVENA.- CERTIFICADO: El Notario que autorice este 

contrato, insertará como habilitante de la escritura publica, el certificado 

conferido por la representante legal de la compañía "CRISOLED CIA. 

¡TDA.” que acredita haberse cumplido con los requisitos de rigor. Usted 

¿eñor Notario, se servirá consignar las generales de Ley de fos otorgantes 

y agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de 

oste instrumento. ( HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a 

iscritura pública con todo el valor legal, junto con el certificado del 

.epresentante de la sociedad que se agrega como habilitante, la misma que 

osta firmada por el Doctor Gabriel Reyes, afiliado al Colegio de Abogados 

de Quito con matrícula número mil cuatrocientos ochenta y ocho); y que los 

comparecientes la aceptan en todas sus partes. Para la celebración de la 

presente escritura, se observaron los preceptos legales del caso; y, leída 

  ci bd agp



   

     

    

  

          

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS , 

que fue a los comparecientes por mí, el Notario; | e ratifican y firman 
| , 

Sa conmigo en de acto de lodo cuanto DOYFE- | 

SS: d 
Ñ $é María  lturr gas 

; 0 Pesas Le Faro, 

Rosario Hidalgo de — lturralde 
C.C. R050043507-8 

ARTS 7 
Eduardo Iturralde Hidalg 

C.C. £170367255-8 

] 
UIC 
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    Com hac
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y CRISOLED CIA. LTDA. 

Quito, a 12 de febrero del 2001 

Señora 

María Sol Escudero de Iturralde 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Me es grato informarle que en sesión de esta fecha, la Junta General Extraordinaria Universal de 
Speios de la Compañía CRISOLED Cía Ltda., decidió por unanimidad de votos, nombrar a 

usted para que desempeñe las funciones de Gerente General de la Empresa, por el período de 0 
inco años. 

N De acuerdo con el Estatuto de la Compañía, el Gerente General ejercerá individual o 
conjuntamente con el Presidente, la representación legal, judicial y extrajudicial de CRISOLED 
Cía. Ltda. 

Sus atribuciones y derechos como Gerente General constan en la escritura pública de 

constitución de CRISOLED Cía. Ltda., otorgada el 7 de marzo de 1991, ante el Notario 
Vigésimo Cua to de esta ciudad de Quito doctor Roberto Salgado Salgadg, inscrita el Registro 
Mercantil de este Cantón el 10 de Mayo de 1991. 

Muy atentamente, 

-EduardoÁturralde ac H 170367255-8 
PRESIDENTE - REPRESENTANTE LEGAL 

Luis Eduardo Iturralde Hidalgo O 

  

Para los fines legales consiguientes dejo constancia de mi aceptación al cargo de Gerente 

General y Representante Legal de CRISOLED Cía. Ltda., a que se refiere el nombramiento que 
antecede. Quito, a 12 de Febrero del 2001. 

s ToPaf 

Apu Ea 
María Sol Escudero de Iturralde. C.I. 4 170371737-9 

GERENTE GENERAL-REPRESENTANTE LEGAL. 

María Sol Escudero Albornoz Con esta fecha queda inscrito el presente 
documento bajo ein 1301 SE     

DEL CAMNTON QUIT



¿mo 

  

Con fecha 23 de Febrero del 2001, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE 
GENERAL, otorgado por CRISOLED CIA. LTDA, a favor de MARÍA SOL ESCUDERO 
ALBORNOZ .- Quito, a o de octubre del dos mil dos.- EL REGISTRADOR.- 

R. e A SECAIRA 

se O 4 

E a o E » REGISTRADOR MERCANTIL — ¿237 7 PA 
DEL CANTÓN QUITO [2 A 3 
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CRISOLED CIA. LTDA. 

Certificación: 

Yo, María Sol Escudero Albornoz, en mi calidad de Gerente General y como tal representante 

legal de la Comapñía Crisoled Cía. Ltda., certifico que la Junta General Extraordinaria 

Universal de socios, en reunión celebrada en esta fecha, autorizó en forma unánime al socio 

señor José María Iturralde Egas ceda las seiscientas sesenta y ocho (668) participaciones de un 
dólar cada una de las cuales es su titular, a favor del socio señor Luis Eduardo Iturralde Hidalgo. 
Una vez que los participantes cn este acto inscriban la respectiva escritura pública de cesión en 
el Registro Mercantil, se procederá a dar cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 113 de la 
Ley de Compañías. 

Quito, á 6 de enero del 2003 

Certifico 

IMiela. 
María Sol Escudero A. 

Gerente General
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CRISOLED CIA. LTDA. 

  

Certificación: 

Yo, María Sol Escudero Albornoz, en mi calidad de Gerente General y como tal representante 

legal de la Comapñía Crisoled Cía. Ltda., certifico que la Junta General Extraordinaria 

Universal de socios, en reunión celebrada en esta fecha, autorizó en forma unánime al socio 

señor José María Iturralde Egas ceda las seiscientas sesenta y ocho (668) participaciones de un 

dólar cada una de las cuales es su titular, a favor del socio señor Luis Eduardo Iturralde Hidalgo. 
Una vez que los participantes en este acto inscriban la respectiva escritura pública de cesión en 

el Registro Mercantil, se procederá a dar cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 113 de la 

Ley de Compañías. 

Quito, a 6 de enero del 2003 

) Certiíico 

E 

WALL 
María Sol Escudero A. 

Gerente General
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a REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL CE RESISTAO CIVIL, IDENTIÉICACICN Y CESULACI 

  

  

  

  

  

  

    
  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO : . 

EN APLICACION A LA LEY NOTAFUAL q - 

DOY FE que la folocornia que ANTECEDE está É 

conformo al origiial que me fue presentada, 
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CERTICAGO EVO TA ión 

ELICA DEL ECUADOR TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
DEL 20 DE OCTUBRE DEL 2002 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CESION DE PARTICIPACIONES: CRISOLED CIA. LTDA. 

5e otorgó ante mi; y» en le 

TUTCERA - 
de ello confiero esta _ COPIA CERTIFICADA, 

debidamente tIirmada y sellada en Quito, a slete de 

de Enero del año dos mil tres.- 

 



Constilución de la Cormpañia CRIS LED CIA. LTDA. olorgada 

en esta Hotaría el  siele de marzo de rail novecientos 

noventa y uno, la Escritura de Cesión de Participaciones 

otorgada por JOSE MARIA ITURRALDE EGAS Y OTRO, lavor de EDUARDO ITUREALDE HIDALGO, celebrada ante el 

41 
rd D

 Hotario Primero de este Cantón con techa siete de enero de 7d 

”. dos roll lres. Quito, a veinte y siele de enero del dos rnil 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

AA UD AN 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 845 del 

REGISTRO MERCANTIL de diez de Mayo de mil novecientos noventa y uno, fs 1542, tomo 

122, correspondiente a la Constitución de la compañía “CRISOLED CIA. LTDA. ”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintifueve Enero del dos mil tres. 

EL REGISTRADOR.- 

2 

DR. RAÚL AS pi 
REGISTRADOR MERCANTIL. 2 e 

    

DEL CANTÓN QUITO: £ 

  

   


